
MUNICIPIOS
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LEONARDO ORTIZ

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESOLUCION GERENCIAL N° 000033-2025-MDJLO/GAF [25483 - 4]

Id seguridad: 91685

Jose leonardo ortiz 24 marzo 2025

VISTOS: 

El INFORME 000006-2025-MDJLO/GAF/SGL/UCP-ILP [25483 - 0] de fecha 16/01/2025, el INFORME
TÉCNICO N° 0014-2025-MDJLO/GAF/SGL/UCP [25483-1], de fecha 17/01/2025, el INFORME
000015-2025-MDJLO/GAF/SGL/UCP-ILP [25483 - 2] de fecha 19/02/ 2025 y el INFORME N°
000063-2025-MDJLO/GAF/SGL/UCP [25483 - 3] de fecha 04/03/2025 de la Unidad de Control Patrimonial
de la Sub Gerencia de Logística de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz, informa la baja de
124 bienes calificados por la causal de Residuos Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE; y,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica
de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Que gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia y su autonomía radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, de
conformidad con lo que establece el artículo 2° del título preliminar de la Ley N° 27972 “Ley Orgánica de
Municipalidades”;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 217-2019-EF se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N°
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, se desarrolla el Sistema Nacional de
Abastecimiento como el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos
para la provisión de bienes, servicios y obras, a través de la Cadena de Abastecimiento Público, orientado
al logro de resultados, con el fin de alcanzar un eficiente y eficaz empleo de los recursos públicos;

Que, el numeral 1 del artículo 5° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439 aprobado por Decreto
Supremo N° 217-2019-EF, establece que la Dirección General de Abastecimiento en su calidad de ente
rector, ejerce una de las funciones, como la de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e
inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 se aprueba la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01 “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento”, que tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que formen
parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se
encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01 se modifica la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01 “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecimiento”;

Que, el artículo 4° numeral 4.2. de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, señala en el inciso h) que la
Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales: “Conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo
eficiente de los bienes muebles patrimoniales. Comprende los actos de adquisición, administración y
disposición, así como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario,
saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión interna”;

Que, en el artículo 47° del Título VII: BAJA DE BIENES PATRIMONIALES, de la Directiva N°
0006-2021-EF/54.01 aprobado mediante la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 y su
modificatoria, indica: “Procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en
el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial y su
control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad
del Sistema Nacional de Contabilidad”;

Que con el INFORME 000006-2025-MDJLO/GAF/SGL/UCP-ILP [25483 - 0], de fecha 16/01/2025 la
Unidad de Control Patrimonial CONCLUYE Y RECOMIENDA: 8.1. Por lo expuesto, se concluye que

                                1 / 4

Firmado digitalmente  por DELGADO SANCHEZ CIRO ISMAEL FIR
42894240 hard
Unidad: GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Cargo: GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Fecha y hora de proceso:24/03/2025 - 17:46:42



MUNICIPIOS
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSE LEONARDO ORTIZ

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESOLUCION GERENCIAL N° 000033-2025-MDJLO/GAF [25483 - 4]

resulta procedente la aprobación de la baja (...). 8.2. Que, habiendo cumplido lo establecido en la Directiva
N°001-2020-FE/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”, aprobada mediante Resolución Directoral Nº
008-2020-EF/54.01 y modificada con la Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01 de fecha 11 de
mayo 2021, es pertinente proceder según la normativa vigente con los cuatrocientos setenta y seis (476)
bienes muebles calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE en condición de
sobrantes sin código patrimonial compuesto por componentes, accesorios y consumibles (usado/malo)
inservibles descartados o desechados detallados en el Apéndice A del presente informe.

Que con el INFORME TECNICO N° 0014-2025-MDJLO/GAF/SGL/UCP [25483-1], de fecha 17/01/2025, la
Sub Gerencia de Logística llega a las siguientes VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 7.1. Por
lo expuesto, se concluye que resulta procedente la aprobación de la baja(...). 7.2. Que, habiendo cumplido
lo establecido en la Directiva N°001-2020-FE/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”, aprobada mediante Resolución
Directoral Nº 008-2020-EF/54.01 y modificada con la Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01 de
fecha 11 de mayo 2021, es pertinente proceder según la normativa vigente con los cuatrocientos setenta y
seis (476) bienes muebles calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE en
condición de sobrantes sin código patrimonial compuesto por componentes, accesorios y consumibles
(usado/malo) inservibles descartados o desechados detallados en el Apéndice A del presente informe.

Que con el INFORME 000015-2025-MDJLO/GAF/SGL/UCP-ILP [25483 - 2], de fecha 19/02/2025, la
Unidad de Control Patrimonial remite el informe complementario mencionando que: El suscrito remite el
informe complementario de rectificación de baja de 124 (ciento veinte y cuatro) bienes patrimoniales
cuyo Valor Neto es de Siete mil quinientos treinta y ocho con noventa céntimos de soles (S/. 7,538.90), y
una Depreciación Acumulada de Ciento treinta y un mil trescientos ochenta y tres con veintitrés
centésimos de soles (S/. 131,383.23), conforme se adjunta y detalla en el Anexo 1 (Relación de bienes) y
Anexo 2, (Cuadro de Resumen de las cuentas contables), bienes que deberá su despacho continuar con
el procedimiento de baja por la causal de RAEE respectivo.

Que, con el INFORME N° 000063-2025-MDJLO/GAF/SGL/UCP [25483 - 3], de fecha 04/03/2025, la
Unidad de Control Patrimonial, informa que se determinó la selección de 124 bienes, se ha realizado
rectificar las cuentas contables de los bienes muebles, así como el Resumen de las cuentas contables;
cuyo Valor Neto es de S/. 7,538.90 (Siete mil quinientos treinta y ocho con noventa céntimos de soles) y
una Depreciación Acumulada de S/. 131,383.23 (Ciento treinta un mil trescientos ochenta y tres con
veintitrés centésimos de soles) y forman parte integrante de la data contables patrimonial, la misma que se
encuentran en estado inoperativo, tal como se aprecia en el Anexo 1 y 2 que se adjunta al presente. Así
mismo para mayor apreciación se inserta al presente el Cuadro de Resumen de las siguiente Cuentas
Contables del RAEE del cual se sugiere la baja contable  y patrimonial:
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Contando con el visto bueno de la Sub Gerencia de Logística, de la Sub Gerencia de Contabilidad y de la
Unidad de Control Patrimonial de la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz;

Que, de acuerdo al Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439 aprobado con el Decreto Supremo N°
217-2019-EF , la Directiva N° 0006- 2021-EF/54.01 “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles
Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobado con la Resolución Directoral
N° 0015-2021-EF/54.01 y su modificatoria de la Directiva N° 0006- 2021-EF/54.01 “Directiva para la
Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” realizado
con la Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01 y en mérito a las atribuciones que se  asigna en el
cumplimiento de las funciones como Gerente de Administración y Finanzas de acuerdo en el Reglamento
de Organización y Funciones aprobado por Ordenanza Municipal N°011-2019/MDJLO y con la Resolución
de Gerencia Municipal N° 009-2024-MDJLO/GM de fecha 03.01.2024 del cargo de Gerente de
Administración y Finanzas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:.- Aprobar la Baja, de Ciento Veinte y Cuatro (124) Bienes Muebles por la
Causal de Residuos Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE con un valor neto total de S/
7,538.90  (Siete Mil Quinientos Treinta y Ocho con 90/100 soles), lo mismos que se encuentran
taxativamente detallados en el APÉNDICE A FICHA DE DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES
PATRIMONIALES, que forma parte integrante de la presente Resolución y los montos que contablemente
conforman el expediente, los cuales están valorizados de acuerdo a las siguientes Cuentas del Mayor:

55060105 OTRO ACTIVOS                                                      7,538.90

1508  Depreciación, Amortización y Acogimiento (CR)   131,383.23

1503 Vehículos, Maquinarias y Otros.                                                          131,888.13

  1503.020101  Maquinas y equipo de Oficina                                                            22,600.00

  1503.020301  Equipos Computacionales y Periféricos                                              97,723.31

  1503.020303  Equipos de Telecomunicaciones                                                          1,154.05

  1503.020904  Electricidad y Electrónico                                                                    7,984.85

  1503.0603      Otros                                                                                                2,425.92

91.05  Bienes en Préstamo, Custodia y No Depreciables.                                 7,034.00

  9105.0301      Maquinaria Y Equipo no Depreciable                                                     5,001.07

  9105.0303      Muebles y Enseres no Depreciables                                                      2,032.93   

TOTALES                                                                                138,922.13           138,922.13

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar a la Sub Gerencia de Logística de la Municipalidad Distrital de José
Leonardo Ortiz,  para que, en un plazo que no exceda de treinta  (30) días de emitida la presente
Resolución a través de la Unidad de Control Patrimonial deberá ejecutar el acto de disposición final del
bien mueble dado de baja y descrito en el artículo primero de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO:- Cancelación del Registro Patrimonial y extracción contable 
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Remitir copia de la presente Resolución a la Sub Gerencia de Logística, Unidad de Control Patrimonial y a
la Sub Gerencia de Contabilidad, para la respectiva cancelación de la anotación en el registro patrimonial y
extracción del registro contable de los bienes señalados en el artículo primero y acciones que corresponda.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y
Finanzas, mediante el registro del número de la Resolución Administrativa aprobada en el aplicativo
Módulo Muebles del SINABIP en un plazo no mayor a los cinco (05) días hábiles.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE, la presente en el portal web de la entidad Municipal,
encomendándose tal labor al encargado de la Sub Gerencia de Tecnología de Información y Procesos de
esta Municipalidad.

 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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